
  

Guayaquil, 11 de junio del 2019 

Señor 

EDY ALDAIR VERA ARELLANO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la compañía CRISTALLOT S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial, dentro del marco legal estatutario. 

En el ejercicio de su cargo como PRESIDENTE, usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía con el GERENTE GENERAL. 

Los Estatuto Social de la compañía constan en las Escrituras Públicas otorgado ante el notaria 

Trigésima Séptima encargada del cantón Guayaquil, ante mi Abogada Wendy María Vera Ríos, 

el 26 de febrero del 2013, la misma que fue inscrita en el Registro mercantil el 28 de marzo del 

2013. 

Atentamente, 

EDY RAUL VERA ORTEGA 

C1 1203014459 

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 11 de junio del 2019 Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 

conferido a mi favor de la compañía CRISTALLOT S.A. 

60 len, 
EDY ÁLDAIR VERA ARELLANO 

Cl 1207368710 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.849 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CRISTALLOT . 

S.A., a favor de EDY ALDAIR VERA ARELLANO, de fojas 2.956 a 

2.959, Libro Sujetos Mercantiles número 434. 

ORDEN: 29849 
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Guayaquil, 26 de junio de 2019 

REVISADO A    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidag*de la o el . 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Le del Sistema : 

» Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0033567 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

    

 


